- 6 -


	[image: image1.emf]


	[image: image2.jpg]N\ Unisn
Internacional de
Telecomunicaciones






	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Países Bajos

	Anexo 3
Proyecto de Opinión 3 sobre las TIC y el medio ambiente


El cuarto Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones (Lisboa, 2009),

considerando

a)
que la cuestión del cambio climático se está convirtiendo rápidamente en una preocupación internacional que necesita la colaboración a nivel mundial;

b)
que el Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-moon, ha declarado que se debe prestar suma atención al problema del cambio climático, y ha solicitado que se ponga el mayor empeño para abordarlo en todos los frentes: adaptación, atenuación, tecnologías no contaminantes, deforestación y movilización de recursos, exhortando a todos los países a hacer cuanto esté a su alcance para lograr un acuerdo antes de 2009;

c)
el Anexo 1 a la Resolución 71 (Antalya, 2006) y el Plan Estratégico de la Unión para 2008‑2011, en particular la Parte I, Sección 2;

d)
la Resolución 673 (CMR‑07) de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2007 (CMR‑07) sobre la utilización de las radiocomunicaciones para aplicaciones de observación de la Tierra, y la serie de Resoluciones también de la CMR‑07 (671, 672, 750, etc.) relativas a los estudios sobre el futuro desarrollo y protección de los sistemas de radiocomunicaciones utilizados para la observación del clima, la previsión y detección de catástrofes y las operaciones de socorro en situaciones de catástrofe;
e)
las Resoluciones UIT‑R 53 y UIT‑R 55 de la Asamblea de Radiocomunicaciones de 2007 (AR‑07) relativas a los estudios del UIT‑R sobre la prevención y detección de catástrofes, la atenuación de sus efectos y las operaciones de socorro en situaciones de catástrofe;

f)
la Resolución 73 (Johannesburgo, 2008) de la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones, "Tecnologías de la información y la comunicación y cambio climático";
g)
que el Grupo Intergubernamental de Expertos de las Naciones Unidas sobre el cambio climático (IPCC) ha estimado que las emisiones globales de gases de efecto invernadero han aumentado un 70% desde 1970, dando lugar al recalentamiento mundial, la modificación de los sistemas climáticos, la subida del nivel del mar, la desertificación, la contracción de la capa de hielo y otras consecuencias a largo plazo;

h)
que en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático que tuvo lugar en Bali (Indonesia) del 3 al 14 de diciembre de 2007 y en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el mismo tema celebrada en Poznán (Polonia) del 1 al 12 de diciembre de 2008, la UIT puso de relieve la función de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como un factor que contribuye al cambio climático y un elemento importante para hacer frente a los desafíos que plantea;

i)
la función que pueden desempeñar las TIC y la UIT para contribuir a la aplicación de dicho acuerdo;
j)
la importancia que reviste el fomento del desarrollo sostenible y de medios propicios para que las TIC permitan un desarrollo no contaminante;

k)
la posible contribución de las TIC para resolver el problema mundial de la distribución de alimentos, que incluye la utilización de esas tecnologías al servicio de una agricultura durable y sin riesgos para el medio ambiente;

l)
que la función de las TIC en la búsqueda de una solución a los problemas del cambio climático abarca una serie de actividades que incluyen, entre otras, las siguientes: la creación de aparatos, aplicaciones y redes de bajo consumo de energía; la elaboración de métodos de trabajo que ahorren energía; la instalación de plataformas de teledetección en tierra y por satélite para la observación del medio ambiente, incluida la observación meteorológica, y la utilización de las TIC para alertar a la población sobre la presencia de fenómenos meteorológicos peligrosos y prestar apoyo a grupos de ayuda estatales y de las ONG;

m)
que se alienta vivamente a los gobiernos, la sociedad civil y el sector privado a adoptar medidas y poner en práctica proyectos y programas de producción y consumo durables así como de eliminación y reciclaje, sin riesgo para el medio ambiente, de los desechos de materiales y componentes utilizados en las TIC,

considerando además

a)
el Informe de la UIT sobre Cambio Climático, que presenta una descripción completa de las actividades de la UIT en la materia;

b)
el Segmento de Alto Nivel de la reunión de 2008 del Consejo de la UIT, que ha puesto de relieve la posible función de las TIC en la lucha contra el cambio climático;
c)
que las Recomendaciones del UIT‑R y del UIT‑T pueden desempeñar un papel fundamental en el desarrollo de las TIC como, por ejemplo, la Recomendación UIT‑T X.1303 relativa al protocolo de alerta común (CAP), que especifica un formato normalizado para la difusión de mensajes de alerta en situaciones de emergencia y garantiza la compatibilidad de las TIC utilizadas en la detección de catástrofes y la difusión de alertas, así como la Recomendación UIT‑R BO/BT.1774‑1 y S.1001 sobre sistemas de radiocomunicación terrenales y espaciales para alertar a la población y facilitar las operaciones de socorro;

d)
la función directriz del UIT‑R en el establecimiento de un acuerdo de colaboración con la Organización Meteorológica Mundial (OMM) en la esfera de las aplicaciones de teledetección, y la función desempeñada por los miembros de la UIT en la determinación de las frecuencias radioeléctricas necesarias para la observación del clima y la previsión y detección de catástrofes, así como para las operaciones de socorro en esas situaciones;

e)
los resultados de los dos Simposios de la UIT sobre "Las TIC y el cambio climático", celebrados en Kyoto (Japón) el 15 y 16 de abril de 2008, y en Londres (Reino Unido) el 17 y 18 de junio de 2008;
f)
el Informe titulado "Strategy for a climate-neutral United Nations", elaborado por el Grupo de Gestión Ambiental, y el apoyo de la Junta de Jefes Ejecutivos (CEB) de las Naciones Unidas, en octubre de 2007, para la coordinación de la estrategia en virtud de la cual el sistema de las Naciones Unidas se compromete a alcanzar la neutralidad climática en un plazo de tres años;

g)
los objetivos, tareas específicas y resultados de las actividades del Grupo Temático sobre las TIC y el cambio climático del UIT‑T, creado por el Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones (GANT);
h)
las actividades de normalización en materia de TIC y cambio climático llevadas a cabo por, por ejemplo, las Comisiones de Estudio pertinentes del UIT‑R y el UIT‑T para los trabajos relacionados con las redes de sensores ubicuos (USN), incluidos los sensores inalámbricos y sistemas de transporte inteligentes, que permiten recopilar, detectar, almacenar, tramitar e integrar información sobre la situación y el medio ambiente reunida por los dispositivos sensores conectados a redes de telecomunicación;

i)
el papel desempeñado por la UIT en el lanzamiento de la Coalición Dinámica sobre Internet y el Cambio Climático (DCICC), que celebró su primera reunión el 4 de diciembre de 2008 durante el Foro sobre la Gobernanza de Internet en Hyderabad y que procura atenuar las repercusiones de Internet en el medio ambiente y encontrar nuevos métodos para lograr que el poder de Internet contribuya a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en todo el mundo. La UIT ha organizado también, en el marco del citado Foro, un taller sobre "Internet y el Cambio Climático", en el cual numerosos oradores eminentes tomaron la palabra para destacar que las TIC pueden desempeñar un papel importante en la reducción de dichas emisiones en todos los sectores,

reconociendo

a)
que las TIC pueden aportar una contribución apreciable a la atenuación de los efectos del cambio climático y de adaptación a los mismos;

b)
que las TIC pueden desempeñar una función esencial en el control y la lucha contra el cambio climático a través del apoyo a la investigación científica fundamental, que ha contribuido a llevar la cuestión del cambio climático al dominio público y a sensibilizar a la población sobre futuros desafíos;

c)
que una futura sociedad de la información caracterizada por una gran anchura de banda y menores emisiones de carbono ofrece una plataforma sostenible para el desarrollo económico, social y cultural;

d)
que los efectos adversos del cambio climático pueden ser desiguales y podrían recaer de una manera desproporcionada en los países más vulnerables, principalmente en los países en desarrollo
, habida cuenta de su capacidad limitada para adaptarse;

e)
que las TIC constituyen un importante factor atenuante y contribuyen a las actividades tendientes a moderar el cambio climático y limitar -y, en última instancia, reducir- las emisiones de gases de efecto invernadero mediante, por ejemplo, el desarrollo y la introducción de dispositivos, aplicaciones y redes de bajo consumo de energía;

f)
que la utilización de las TIC como un componente esencial de métodos de trabajo que intentan reducir el consumo de energía debería facilitar la reducción de emisiones mediante, por ejemplo, la organización de reuniones sin papel, conferencias virtuales y teletrabajo, lo que a su vez sería beneficioso dado que reduciría el número de desplazamientos necesarios;
g)
que puedan utilizarse tecnologías "inteligentes" con módulos de detección anexos a los instrumentos eléctricos para gestionar el consumo energético de los instrumentos eléctricos internos de la red,
observando

a)
que las soluciones TIC al problema del cambio climático pueden ser puestas en práctica por los Estados Miembros y Miembros de Sector de la UIT y que la colaboración entre ellos y otras partes interesadas puede ser necesaria para resolver ese problema;

b)
que se pueden adoptar normas obligatorias sobre equipos TIC de bajo consumo de energía, teniendo en cuenta las ventajas y los problemas que plantea el aumento en la utilización de las TIC y el consumo de energía consiguiente;

c)
que será necesaria la colaboración entre los Estados Miembros y los Miembros de Sector de la UIT para tratar de resolver con eficacia los problemas del cambio climático así como el problema mundial de la distribución de alimentos;

d)
que es esencial y urgente facilitar un entorno propicio en el que los Estados Miembros y Miembros de Sector de la UIT así como otras partes interesadas puedan cooperar para poner las aplicaciones TIC al servicio de la prevención y la detección de catástrofes así como en las operaciones de socorro en esas situaciones;

e)
que también es importante facilitar un entorno propicio en el que los Estados Miembros y los Miembros de Sector de la UIT así como otras partes interesadas puedan cooperar para obtener y utilizar eficazmente los datos de teledetección a los fines de la investigación y la administración pública
,

consciente

a)
de que cada Estado Miembro tiene el derecho soberano de elaborar políticas de reducción de emisiones de dióxido de carbono adoptadas a sus necesidades y objetivos; de que, sin embargo, la colaboración a nivel internacional y/o regional es esencial para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero;

b)
que los Estados Miembros llevan a cabo políticas para alentar la innovación inducida por el mercado y las inversiones destinadas a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero;

c)
que los Estados Miembros tienen objetivos legítimos en materia de política pública con miras a alentar al sector de la energía y a otros sectores a elaborar métodos eficaces para contribuir a luchar contra el cambio climático;

d)
de que todos pueden beneficiarse de los esfuerzos desplegados por los Estados Miembros para dar a conocer la función de las TIC en la lucha contra el cambio climático y fomentar los intercambios de información en la materia, en particular mediante el fomento de la utilización de equipos y redes de bajo consumo de energía y más favorables al entorno y de métodos de trabajo más eficaces, así como la utilización de las TIC en sustitución de tecnologías/utilizaciones cuyo consumo de energía es mayor,

invita

1
a todos los Estados Miembros y Miembros de Sector:

i)
a apoyar los cuatro resultados del Grupo Temático sobre: a) las definiciones; b) el análisis de las disparidades; c) los métodos de medición, y d) las repercusiones directas e indirectas en las normas del UIT-T;

ii)
a prestar apoyo a la elaboración de normas obligatorias para los productos de bajo consumo de energía (gracias al bajo consumo de energía durante su diseño y durante su fabricación y utilización), con arreglo a lo indicado en la Resolución 73 en los invita a todas las Comisiones de Estudio del UIT-T. Pueden utilizarse como referencia las normas existentes, como la legislación sobre diseño ecológico y el etiquetado Energy Star;
iii)
a seguir contribuyendo a la creación de normas UIT para la compresión digital con miras a reducir la contaminación;

iv)
a alentar la utilización de las TIC para reforzar las actividades internacionales destinadas a hallar una solución a los problemas de la mejora en la distribución de alimentos y a la creación de las aplicaciones de la Línea de Acción C7 de la CMSI;

v)
a seguir prestando apoyo a los trabajos del UIT-R relativos a la utilización de la teledetección (activa y pasiva) para la observación del medio ambiente, que pueda ser utilizada para las previsiones meteorológicas y para alertar a la población en situaciones de catástrofe natural así como para recopilar información sobre los procesos y sistemas medioambientales dinámicos, conforme a las resoluciones pertinentes adoptadas por las Asambleas de Radiocomunicaciones y las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones;

vi)
a prever el apoyo a los trabajos efectuados por la UIT y a la respuesta aportada por la Unión a una mejor utilización de las TIC para intervenir en situaciones de catástrofe natural o causada por el hombre, en las que pueden utilizarse sistemas de radiodifusión sonora y de televisión así como diversos sistemas de radiocomunicaciones móviles y por satélite
;

2
al Secretario General:

a)
a señalar a la atención del Consejo de la UIT el contenido de la Resolución 73 (AMNT‑08) e invitarlo a que estudie la cuestión de la neutralidad climática para todas las actividades de la UIT y a tomar las medidas apropiadas, teniendo en cuenta el compromiso de las Naciones Unidas para dar el ejemplo y lograr, en tres años, el objetivo de la neutralidad climática;

b)
a proseguir, en el marco del mandato de la UIT, su cooperación y colaboración con otros organismos del sistema de las Naciones Unidas para formular las futuras iniciativas internacionales destinadas a luchar eficazmente contra el cambio climático, y a presentar un informe al Consejo sobre el resultado de esas actividades;

3
al Vicesecretario General y a los Directores de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones, la Oficina de Radiocomunicaciones y la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones:

a)
a seguir colaborando, y a cooperar con las Comisiones de Estudio pertinentes, para dar a conocer estas cuestiones, en particular en los países en desarrollo, a medida que avanzan los trabajos en sus respectivos Sectores;

b)
a fomentar el mantenimiento de contactos con otras organizaciones competentes para evitar la duplicación de tareas y optimizar la utilización de los recursos.

______________







� 	Los países en desarrollo comprenden también los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países con economías en transición.


� 	La administración pública incluye esferas como la gestión de los recursos de agua, la calidad del aire, la agricultura, la pesca, la salud, la energía, el medio ambiente, los ecosistemas y la lucha contra la contaminación.


� 	Véanse los resultados del Foro Mundial sobre la utilización eficaz de las telecomunicaciones/TIC para la gestión de catástrofes: Salvar vidas (10-12 de diciembre de 2007).
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